
25062 Miércoles 7 julio 2004 BOE núm. 163

I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA
12695 ORDEN JUS/2219/2004, de 28 de junio, por

la que se dispone la publicación del Acuerdo
de Consejo de Ministros por el que se fija
el módulo para la distribución del crédito que
figura en los Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2004, destinado a subven-
cionar los gastos de funcionamiento de los
juzgados de paz.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 28
de mayo de 2004, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

Primero.—Las subvenciones a los ayuntamientos para
los gastos de funcionamiento de los juzgados de paz
se modularán en función de la población de derecho
de los municipios, de conformidad con los siguientes
tramos:

Número de habitantes Cuantía anual/euros

De 1 a 499 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 398
De 500 a 999 . . . . . . . . . . . . . . . 744
De 1.000 a 2.999 . . . . . . . . . . 1.404
De 3.000 a 4.999 . . . . . . . . . . 2.018
De 5.000 a 6.999 . . . . . . . . . . 2.500
De 7.000 o más . . . . . . . . . . . . 2.896

Segundo.—En virtud de lo dispuesto en la disposición
adicional décima de la Ley 39/1992, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1993, los
ayuntamientos de los municipios integrantes de cada
una de las agrupaciones de Secretarías de juzgados de
paz, constituidas con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 50.1 y 2 de la Ley de Demarcación y de Planta Judicial,
percibirán el 50 por ciento de la cantidad que, por pobla-
ción de derecho, les corresponda.

El restante 50 por ciento pasará a incrementar la
cantidad que, en función de su población de derecho,
corresponda a los ayuntamientos de los municipios
sedes de las citadas agrupaciones.

Tercero.—De acuerdo con lo dispuesto en los reales
Decretos 966/1990, de 20 de julio; 1684/1987, de
6 de noviembre; 2166/1994, de 4 de noviembre;
293/1995, de 24 de febrero; 2462/1996, de 2 de
diciembre; 142/1997, de 31 de enero; 813/1999, de
14 de mayo; y 1429/2002, de 27 de diciembre, sobre
traspaso de funciones de la Administración del Estado
a la Generalidad de Cataluña, Comunidad Autónoma del
País Vasco, Comunidad Autónoma de Galicia, Comuni-
dad Valenciana, Comunidad Autónoma de Canarias,

Comunidad Autónoma de Andalucía, Comunidad Foral
de Navarra y Comunidad de Madrid, respectivamente,
en materia de provisión de medios materiales y eco-
nómicos para el funcionamiento de la Administración
de Justicia, este acuerdo no será de aplicación a los
ayuntamientos de las mencionadas comunidades autó-
nomas.

Madrid, 28 de junio de 2004.

LÓPEZ AGUILAR

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Justicia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

12696 CORRECCIÓN de errores de la Circular de 18
de junio de 2004, de la Secretaría General
de Comercio Exterior, relativa al procedimien-
to y tramitación de las importaciones e intro-
ducciones de mercancías y sus regímenes
comerciales.

Advertido error en la «Relación de países por orden
alfabético» contenida en el Anejo I de la Circular de
18 de junio de 2004, de la Secretaría General de Comer-
cio Exterior, relativa al procedimiento de las importa-
ciones e introducciones de mercancías y sus regímenes
comerciales y publicada en el BOE n.o 158, de 1 de
julio de 2004, se transcriben a continuación las opor-
tunas rectificaciones:

En las páginas 24214 y 24215, en la relación de
países por orden alfabético, donde dice:

País Zona

Chipre ................................................... B2
Eslovenia ............................................. B1: PECOS
Estonia ................................................. B1: BÁLTICOS
Hungría ................................................ B1: PECOS
Letonia ................................................. B1: BÁLTICOS
Lituania ................................................ B1: BÁLTICOS
Malta .................................................... B2
Polonia ................................................. B1: PECOS
República Checa ............................... B1: PECOS
República Eslovaca ........................... B1: PECOS


